
Número 257. Martes 6 de Noviembre de 1877- 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA FIERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un aDo.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id................  6

GCglERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

fDe la Gaceta núm. 308.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en el Real Sitio del Pardo, sin novedad 
en su importante salud.

S. A. R. la Serma. Princesa de As- 
lúrias y las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar y Doña María de la 
Paz continúan en esta Corte, sin nove
dad también en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

DON JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA, 
Gobernador civil de esta provincia, 
Hago saber: que en este Gobierno 

se ba presentado por D. Teófilo Louis, 
vecino de esta capital, en el dia 31 del 
pasado mes de Octubre un escrito para 
registrar una mina de plomo con el 
nombre de Confianza, en terreno rea
lengo, término del pueblo de Barbadi- 
11o de Herreros, Ayuntamiento del 
mismo pueblo, sitio llamado Huero y 
Casa de la Sierra, lindante ¡por Norte 
con el cerro llamado Huero; Sur, con 
el rio que baja de Casa la Sierra; 
Este, con la misma montaña de Huero y

tendrá por punto de partida una zanja 
que está hecha en el punto citado de 
Huero, desde el cual se medirán en 
dirección Norte cien metros, fijándose 

la 1 .* estaca; desde esta en dirección 
Este, se medirán trescientos metros fi
jándose la 2.a eslaca; desde esta en di
rección Sur, se medirán doscientos 
metros, fijándose la 3.' eslaca; desde 
esta en dirección Oeste, se medirán 
seiscientos metros, fijándose la 4.' es
taca; desde esta en dirección Norte, se 
medirán doscientos metros, fijándose la 
5 ' eslaca; y por último, desde esta 
se medirán hácia el Este trescientos 
metros, donde se encontrará la 1." es- 
laca, quedando de este modo cerrado 
el rectángulo que comprende las doce 
pertenencias solicitadas.

Y admitido condicionalmenle dicho 
registro por decreto de este dia sin per
juicio de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el arl. 23 
de la ley de minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y por edictos, que se 
fijarán en esta Capital y en el pueblo 
cabeza del distrito municipal donde ra 
dica la mina, para que si alguna per
sona tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el improro- 
gable término de sesenta dias, en in
teligencia de que trascurridos, según 
el arL 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 2 de Noviembre de 1877.

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Carreteras.

Aprobado por Real orden de 4 de

cion de los kilómetros 179 al 190 de 
la carretera de Madrid á Francia por 
Irun, antes de Madrid á Irun, por su 
presupuesto de contrata, que era de 
cincuenta y dos mil quinientas setenta 
y dos pesetas setenta y nueve céntimos, 
en cuya Real orden se autorizaba á la 

Dirección general del ramo para reali
zar el servicio cuando lo considerara 
conveniente por contrata; y llegado 
este caso, de conformidad con lo acor
dado con la misma Dirección, he dis
puesto anunciar la subasta de este ser
vicio bajo el tipo de las cincuenta y 
dos mil quinientas setenta y dos pese
tas setenta y nueve céntimos, la que 
tendrá lugar en mi despacho y bajo mi 
animidad el dia cuatro de Diciembre 
próximo venidero, á las doce, de su ma
ñana, con asistencia de las personas 
llamadas legalmente al acto, por plie
gos cerrados, en la forma establecida 
por las instrucciones de su referencia, 
advirliéndose que no se admitirán los 
que excedan del tipo fijado en el pre
supuesto, asi como tampoco los que no 
acompañen carta de pago del uno por 

' ciento de aquel en concepto de depósito 
previo, arreglándose exlriclamente en 

I su formación al modelo de proposición 
! que so inserta á continuación, previ- 
: niéndose, por último, que los anlece- 
: denles de este servicio se hallan de 
. manifiesto en la Sección de Fomento de 

esta provincia,' donde podrán acudir 
todos aquellos que quieran interesarse.

■ Burgos 3 de Noviembre de 1877.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de...., enterado 
: del auucio publicado en el Boletín ofi-
■ cial de la provincia, de fecha...., y de 

los requisitos y condiciones que se exi- 
jen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación de los 
kilómetros 179 al 190 de la carretera 
de Madrid á Francia por Irun, se com
promete á tomar á su cargo dicho ser
vicio con ex tríela sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma.)

Gasa la Sierra; Oeste, la expresada 
montaña y terreno llamado Huero, de
signando las doce pertenencias que so
licita en la en la forma siguiente: se 

Mayo de 1876 el proyecto de repara- 

ADMINISTRACION económica
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Negociado de derechos reales.

Las personas que por virtud de con
tratos ó herencias hayan adquirido bie
nes ó derechos acudirán á pagar el im
puesto correspondiente á los mismos 
dentro de los plazos marcados al efecto, 
si quieren evitarse los gastos y penas 
consiguientes á la ocultación ó morosi
dad. Los que denuncien al liquidador 
del partido ó á la Administración eco
nómica de la provincia las ocultaciones 
ó fraudes indicados tendrán derecho á 
percibirlas multas que determina el 
reglamento.

Y al cumplir este precepto regla
mentario recomiendo á losSros. Alcal
des de la provincia que el número en 
que la presente se inserte se exponga 
al público, tres dias cuando menos, y se 
dé á conocer á los vecinos de la loca
lidad donde se halle el municipio y de 
las villas y lugares agregados, por los 
medios que su celóles sugiera; porque 
concedido por la ley de presupuestos 
el plazo de seis meses, que espiran en 
31 de Diciembre próximo venidero, 
para que los adquirentes presenten sus 
documentos con relevación de multas, 
en interés de su vigilante y buena ad
ministración, está evitar tales perjui
cios.

Burgos ,2 de Noviembre de 1877.= 
El Jefe económico, Santos Sorribas.

Negociado de Contribuciones.

Calamidades.

La Dirección general de Contribu
ciones en orden de 29 del mes próxi
mo pasado dice á esta Administración 
económica lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 17 del corriente la 
Real orden que sigue:=Excmo. Sr.= 
Vistos los expedientes promovidos por 
los Ayuntamientos de los pueblos de



Arroya!, Barrio de Muñó, Belbimbre, 
Celada del Camino, Estepar, Marme- 
llar de Abajo, Mazuela, Olmillos de 
Muñó, Pampliega, Rabé de las Calza
das, Santa Maria de Tajadura, Tarda- 
jos, Villarmenlero y Villazopeque de 
la provincia de Burgos,fen justificación 
de las pérdidas de cosechas ocasiona
das en sus respectivos términos por los 
fuertes pedriscos que descargaron du
rante el mes de Junio de 1874, solici
tando con tal motivo el perdón de la 
contribución territorial correspondiente 
al año económico de 1874-75 en la 
parle proporcional á las referidas pér
didas: Resultando que todos los men
cionados expedientes se incoaron en 
tiempo oportuno y que justifican con 
todos los requisitos y formalidades es
tablecidas por la Real instrucción de 
20 de Diciembre de 1847, no solo la 
exactitud de las calamidades que los 
Ayuntamientos alegan, sino las funes
tas consecuencias que las mismas pro
dujeron: Visto lo que sobre concesión 
de perdones de la contribución terri
torial disponen el artículo 9.°, párra
fo 5.° de la ley de presupuestos de 21 
de Julio de 1876 y el Real decreto de 
12 de Abril último: Y consideran
do que estos preceptos son perfec
tamente aplicables á los pueblos de 
que se trata, puesto que tenían solici
tado el perdón de la contribución res
pectiva á uno de los años anteriores á 
la publicación de dicha ley, fundán
dose en calamidades públicas que re
sultan justificadas por medio de expe
dientes instruidds en tiempo oportuno y 
con arreglo á las instrucciones que ri
gen sobre el particular, S. M. el Rey 
(q. D. g.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se 
ha servido conceder á los pueblos de 
Arroyal, Barrio de Muñó, Belbimbre, 
Celada del Camino, Estepar, Marmellar 
de Abajo, Mazuela, Olmillos de Muñó, 
Pampliega, Rabé de las Calzadas, San
ta María Tajadura, Tardajos, Villar
menlero y Villazopeque el perdón del 
importe de las cuatro quintas partes de 
sus respectivos cupos de la contribu
ción territorial correspondiente al año 
económico de 1874-75 á que resultan 
con derecho, cuyas sumas se datarán 
en las cuentas de Rentas públicas de 
Burgos en concepto de «bajas justifica
das», y con aplicación al ejercicio cer
rado á que los débitos corresponden.= 
De Real órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. = Y la Dirección lo traslada á 
V. S. para los mismos fines y su cum
plimiento, remitiéndole adjuntos los ex
pedientes originales instruidos por los 
Ayuntamientos interesados, á los efec
tos prevenidos en el arl. 4.° del Real 
decreto de 12 de Abril último, publica
do en la Gaceta de 15 del mismo, con 
encargo de que lo participe V. S. in
mediatamente á los referidos munici
pios.»

toqúese publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia para conocimien
to de los pueblos interesados.

Burgos 2 de Noviembre de 1877 = 
El Jefe económico, Santos Sorribas.





Providencias judiciales.
-------- *».-— . i . i

ii
JUZGADO DE L* INSTANCIA

de Valmaseda.

D. Juan del Rio, Juez de primera ins
tancia del partido,

Por el presente segundo edicto se 
hace notorio el fallecimiento de Doña 
Ménica del Valle y Romilio y D. Matias 
Orliz Traspena, naturales y vecinos 
que fueron del Valle de Mena, cuyos 
fallecimientos tuvieron lugar en el pue
blo de Arceo en dicho Valle, provincia 
de Burgos, sin testar; por lo que se ha 
mandado llamar á los que se crean con 
derecho á heredarles, para que com
parezcan á hacer uso de su derecho 
dentro del término de veinte dias, á 
contar desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia de 
Burgos, pues así lo tengo mandado en 
los autos de abintesta lo que se siguen 
por muerte de referidos Señores.

Dado en Valmaseda á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
siete.=Juan del Rio.=Por su man
dado, Francisco Hurtado de Saracho.

Corresponde con su original, á que 
me remito y doy fe.=Francisco Hur
tado de Saracho.

EDICTO.

D. Antonio Fernandez López, Alférez 
fiscal del primer Batallón del Regi
miento infantería de Cantabria, nú
mero 59,

No habiendo justificado su existen
cia desde el primero de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cuatro el 
soldado de la 8.‘Compañía del 2.° Ba
tallón de este Cuerpo José Cantero Ro
dríguez, á quien estoy sumariando en 
averiguación de su paradero,

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al. expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Fran
cisco de esta Ciudad, donde deberá 
presentarse dentro del término de 10 
dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto á dar sus descargos, y 
de no presentarse en el término seña
lado se le seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Santander 22 de Octubre de 1877. 
Antonio Fernandez.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 6 del actual me dice 
lo que sigue.

«En los sorteos celebrados en este 
dia para adjudicar un premio de 625 
pesetas concedido á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en la 
pasada guerra civil, y otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 
de Setiembre de 1874 á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo 
desde 1 0 de Octubre de f868, ha ca
bido en suerte el primero á Doña Maria 
del Carmen Trapero, hija de D. Ramón, 
miliciano nacional de la Calzada de 
Calatrava, muerto en el campo del 
honor; y el segundo á Doña Antonia 
Gómez y Mata, hija de D. Miguel, 
Guardia civil de la Comandancia de 
Teruel, muerto en el campo del honor.»

Lo que he dispueslo hacer público 
por medio de este Boletín oficial para 
conocimiento de las interesadas.

Burgos 12 de Octubre de 1877.= 
Santos Sor ribas.

provincia, á fin de que los que so crean 
agraviados puedan presentar sus recla
maciones, pues pasado dicho término 
no se les admitirá ninguna.

La Piedra 21 de Octubre de 1877. 
El Alcalde, Andrés Cuasante.

Alcaldía de Oron.

El Ayuntamiento y ‘vecindario de la

villa de Oron han acordado establecer 
partido de Médico Cirujano para esta 
villa y Valverde, con la dotación anual 
de 100 pesetas para la asistencia de 
las familias pobres, y 150 fanegas de 
trigo que recibirá de los vecinos aco
modados. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en el término de un 
mes al Alcalde que suscribe.

Oron 5 de Noviembre de 1877,= 
Patricio de Sojo.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Burgos 1de Noviembre de 1877.=EI Juez municipal, Laureano Villanueva.

Nacimientos reqistrados en este Juzqado durante la 5.a decena de Octubre 
í/e 1877.

Nacidos sin vida y muertos
Nacidos Divos. antes de ser inscritos. CflOD

Días. Legitimos. No legitimos. O Legítimos. No legítimos.
a a

o C3 o 2 •O C? W •S
2 a « o 8 8 2 f S «

>• S3 1— s E-< >• S se s E—
21 2 1 5 » y y 5 y y » » » y 5
22 2 » 2 y y y 2 » y y )) » )) y 2
25 2 5 5 1 y 1 6 y y y y y » y 6
24 1 4 5 y » )) 5 J» y » y y y y 5
25 4 y 4 y y y 4 y )) y y y y y 4
26 » D' » y 0 y » y )) y y y y y
27 2 0 2 y 1 1 5 • » y )) y y y 5
28 1 y 1 y y y 1 » » y y » y • 1
29 5 2 7 y 1 1 8 )) y )) y y y y 8
50 5 0 5 » 1 1 4 y )) y y y y 4
51 2 2 4 1 » 1 5 » y » » » » )) 5

24 12 56 2 5 5 41 » )) . » » » y » 41

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Pedrosa de
Defunciones registradas en este Juzgado durante la o * decena de Octubre de 

1877, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Juzgado municipal de 
Rio Urbel.

Se anuncia la vacante de la Secre
taria de este Juzgado municipal por 
renuncia del que la ha desempeñado en 
propiedad desde la instalación de los 
Juzgados. Los aspirantes á obtener di
cha plaza presentarán sus solicitudes 
en este Juzgado dentro del término dé 
20 dias, á contar desde la publicación 
del presente anuncio, acompañadas de 
los documentos que expresa el art. 15 
del Reglamento de 10 de Abril de 
1871 y provistos de su cédula per-
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Pedrosa Rio de Urbel 28 de Octubre 

de 1877.=E1 Juez municipal, José 
Páramo.

Alcaldía de La Piedra*.

Terminado el repartimiento de con
sumos de este distrito para el presente 
año económico de 4877 al 78, se pre
viene á los contribuyentes del mismo 
que dicho reparto estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á contar des
de que el presente anuncio aparezca 
insertado en el Boletín oficial de esta 

Anuncios particulares.

Interesante á los contribuyentes.

Los Sres. Martínez y Compañía, es
tablecidos Plaza de la Libertad, casa 
del Cordon, compran toda clase de va
lores del Estado, y en particular los 
títulos del Empréstito de 175 millones 
de pesetas y los intereses de inscripcio
nes de Propios, Beneficencia é Instruc
ción pública, á precios convencionales, 
advirtiendo que procurarán pagarlos al 
mayor precio posible.

Burgos 25 de Octubre de 1877.= 
Martínez y Compañía. 4 

A riso á los que padecen de la vista.
I). Emilio y D. Juan Alvarado, 

Médicos Oculistas, ofrecen á su nume
rosa clientela su nuevo gabinete clínico 
de enfermedades de los ojos, Valladolid 
calle de Santiago, núm. 21, principal.

7—10

POMADA 
antioftálmica de la Panadera.

Cura radicalmente toda enfermedad 
de los párpados.

Pomada para los pechos.

Se usa (con buenos resultados) uno 
ó dos meses antes de dar á luz.

Farmacia del Licenciado Marcos, 
Canlarranas, Burgos. 1—15

Imprenta dk la Diputación provincial.


